REF: Aplicación de tasa por distribución de utilidades. CONSULTA NO VINCULANTE.

  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 005 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXXX, el Señor XXXXXXX, expone cuanto sigue: “…..referente a la aplicación del Art. 20 numeral 2) y 3) de la Ley 125/91 texto modificado por la Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal relacionado con los incentivos fiscales establecidos en el Art. 5º inc. h) de la Ley 60/90. Si una empresa es beneficiada por Resolución biministerial del Ministerio de Industria y Comercio con los incentivos fiscales previstos en la Ley Nº 60/90, Art. 5º, inc. h) que se transcribe a continuación: “Exoneración total de los impuestos que incidan sobre los dividendos y utilidades provenientes del proyecto de inversión aprobado por la presente Resolución, por el termino de cinco (5) años contados a partir de la puesta en marcha del proyecto según cronograma de inversión”. Es mi criterio, que cuando se proceda a la distribución de los dividendos y/o utilidades, que provengan de dicha inversión los mismos no serian sujeto a las retenciones establecidas en el art. 20 numeral 2 y 3 (Tasas del 5% y 15% respectivamente), gozando de la exoneración fiscal hasta el final del plazo previsto en dicha resolución. Por tanto, de acuerdo a lo expresado y basados en la Ley, tenga a bien confirmar el criterio mencionado precedentemente y de no corresponder exponer cual seria el criterio a ser aplicado”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Ley Nº 125/91 en el articulo 20º-Tasas- texto modificado por la Ley Nº 2421/04, establece que “…1) La tasa general del Impuesto será del 20% (veinte por ciento) para el primer año de vigencia de la presente Ley y del 10% (diez por ciento) a partir del segundo año, sobre las utilidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

2) Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% (cinco por ciento) a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados o pagados, el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

3) La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral…..”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En tal sentido, en cuanto al inciso h) del articulo 5º de la Ley Nº 60/90, modificado por la Ley Nº 2421/04, el mismo dispone: …“h) exoneración total de los impuestos que inciden sobre los dividendos y utilidades provenientes de los proyectos de inversión aprobados, por el termino de hasta diez años, contados a partir de la puesta en marcha del proyecto cuando la inversión fuere de por lo menos U$S. 5.000.000 (Dólares americanos cinco millones) y el impuesto a tales dividendos y utilidades no fuere crédito fiscal del inversor en el país del cual proviene la inversión”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De lo expuesto se deduce que los dividendos y utilidades estarán exonerados del Impuesto a la Renta, respecto a la tasa del 15% prevista en el numeral 3) articulo 20º de la mencionada Ley 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04; siempre y cuando la inversión sea de por lo menos cinco millones de dólares americanos y el impuesto a tales dividendos y utilidades no fuere crédito fiscal del inversor en el país del cual proviene el mismo; no así respecto a la tasa del 5% previsto en el numeral 2), del citado articulo 20° la cual constituye una tasa adicional a la general.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
